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Debe Decir:

Artículo 1.- Rectificar los errores materiales 
contenidos en los artículos 4, 5, 6, 7,10, 15, 20, 27, 34, 
39, 42 de la “Norma que define la estructura funcional no 
orgánica transitoria del Sineace en su calidad de entidad 
en restitución” (…)
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INSTITUTO GEOLÓGICO

MINERO Y METALÚRGICO

Modifican la Resolución de Presidencia 
N° 0163-2023-INGEMMET/PE, mediante la 
cual se delega facultades y atribuciones en 
diversos funcionarios del INGEMMET

resolución De PresiDenciA 
n° 0028-2024-inGeMMeT/Pe

Lima, 20 de marzo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico (en 
adelante, INGEMMET) es un Organismo Público Técnico 
Especializado del Sector Energía y Minas, con personería 
jurídica de derecho público, goza de autonomía técnica, 
económica y administrativa, constituyendo un Pliego 
Presupuestal, conforme a lo señalado en el Reglamento 
de Organizaciones y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 035-2007-EM;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto 
Supremo N° 082-2019-EF y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, establecen los 
procedimientos que deben observar y seguir las entidades 
a efectos de tramitar los procesos de contrataciones 
de bienes, servicios y obras; y conforme lo dispone el 
numeral 8.2 del artículo 8 del citado TUO, el Titular de la 
Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad 
que le otorga la mencionada norma;

Que, mediante el numeral 1.3 del artículo 1 de la 
Resolución de Presidencia N° 0163-2023-INGEMMET/PE 
del 28 de diciembre de 2023, se delega en el/la funcionario/
funcionaria a cargo de la Gerencia General durante 
el ejercicio fiscal 2024, en materia de contrataciones 
del Estado, entre otras, las siguientes facultades y 
atribuciones: i) Aprobar las bases de los procedimientos 
de selección correspondientes a Licitación Pública y 
Concurso Público; ii) Designar a los integrantes titulares 
y suplentes de los Comités de Selección encargados 
de los procedimientos de selección correspondientes a 
Licitación Pública y Concurso Público, así como aprobar 
su recomposición a propuesta de la Unidad de Logística; 
iii) Autorizar la ejecución de prestaciones adicionales en el 
caso de bienes, servicios, consultorías y obras hasta por el 
máximo permitido por la normativa de contrataciones del 
Estado contenida en el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
por Decreto Supremo N° 082-2019-EF y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-
EF, y sus modificatorias; iv) Autorizar la reducción de 
prestaciones en el caso de bienes, servicios consultorías 
y obras, hasta por el máximo permitido por la normativa 
de contrataciones del Estado contenida en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF 
y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 344-2018-EF, y sus modificatorias; y, v) Aprobar las 
contrataciones directas en los supuestos previstos en los 
literales e), g), j), k), l) y m) del artículo 27 del TUO de la 
Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, a efectos de optimizar la fluidez de la marcha 
administrativa de la entidad para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales, es necesario modificar la Resolución 

de Presidencia N° 0163-2023-INGEMMET/PE, delegando 
en el/la funcionario/a a cargo de la Oficina de Administración 
las facultades y atribuciones señaladas precedentemente, 
con excepción de la facultad de autorizar la ejecución de 
prestaciones adicionales en el caso de obras;

Con el visado de la Gerencia General y de las Oficinas 
de Administración y Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF 
y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 344-2018-EF y en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico - 
INGEMMET, aprobado por Decreto Supremo N° 035-2007-
EM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- MODIFICAR el numeral 1.3 del artículo 1 de 
la Resolución de Presidencia N° 0163-2023-INGEMMET/
PE, que delega facultades y atribuciones en diversos 
funcionarios del INGEMMET, en los siguientes términos:

“Artículo 1. DELEGAR en el/la funcionario/funcionaria 
a cargo de la Gerencia General del INGEMMET, las 
siguientes facultades y atribuciones:

(...)
1.3. En materia de Contrataciones del Estado:

a) Aprobar el Plan Anual de Contrataciones y sus 
modificatorias, de conformidad con la normativa de 
contrataciones del Estado contenida en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF 
y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 344-2018-EF, y sus modificatorias, así como evaluar y 
supervisar su ejecución.

b) Aprobar y dejar sin efecto los procesos 
de estandarización previstos en la normativa de 
contrataciones del Estado contenida en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF y 
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 
344-2018-EF, y sus modificatorias.

c) Aprobar la cancelación total o parcial de los 
procedimientos de selección correspondientes a Licitación 
Pública y Concurso Público.

d) Aprobar las ofertas económicas que superen el 
valor estimado en todos los procedimientos de selección 
convocados por la Entidad hasta el límite máximo previsto 
por la normativa de contrataciones del Estado contenida 
en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo 
N° 082-2019-EF y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y sus modificatorias, 
a efectos de que el comité de selección considere válidas 
aquellas propuestas económicas.

e) Resolver los recursos de apelación interpuestos 
en los procedimientos de selección cuyo valor referencial 
sea igual o menor a cincuenta (50) UIT, de conformidad 
con la normativa de contrataciones del Estado contenida 
en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo 
N° 082-2019-EF y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y sus modificatorias.

f) Conciliar o rechazar la propuesta de acuerdo 
conciliatorio, iniciar el arbitraje y aprobar la designación del 
árbitro de conformidad con lo establecido en la normativa 
de contrataciones del Estado contenida en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF y 
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 
344-2018-EF, y sus modificatorias.

g) Autorizar la ejecución de prestaciones adicionales 
en el caso de obras hasta por el máximo permitido por 
la normativa de contrataciones del Estado contenida en 
el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo 
N° 082-2019-EF y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y sus modificatorias.
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Artículo 2.- Modificar el numeral 2.1 del artículo 2 de 
la Resolución de Presidencia N° 0163-2023-INGEMMET/
PE, que delega facultades y atribuciones en diversos 
funcionarios del INGEMMET, en los siguientes términos:

“Artículo 2. DELEGAR en el/la funcionario/funcionaria 
a cargo de la Oficina de Administración, las siguientes 
facultades y atribuciones:

2.1. En materia de Contrataciones del Estado:

(…)
m) Aprobar las bases de los procedimientos de 

selección correspondientes a Licitación Pública y 
Concurso Público.

n) Designar a los integrantes titulares y suplentes de los 
Comités de Selección encargados de los procedimientos 
de selección correspondientes a Licitación Pública y 
Concurso Público, así como aprobar su recomposición a 
propuesta de la Unidad de Logística.

o) Autorizar la ejecución de prestaciones adicionales 
en el caso de bienes, servicios y consultorías hasta por el 
máximo permitido por la normativa de contrataciones del 
Estado contenida en el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
por Decreto Supremo N° 082-2019-EF y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y 
sus modificatorias.

p) Autorizar la reducción de prestaciones en el caso 
de bienes, servicios consultorías y obras, hasta por el 
máximo permitido por la normativa de contrataciones del 
Estado contenida en el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
por Decreto Supremo N° 082-2019-EF y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y 
sus modificatorias.

q) Aprobar las contrataciones directas en los supuestos 
previstos en los literales e), g), j), k), l) y m) del artículo 27 
del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Artículo 3.- NOTIFICAR la presente Resolución a 
los funcionarios a quienes se delegan las facultades 
y atribuciones señaladas en los artículos 1 y 2 de la 
presente Resolución, para su cumplimiento.

Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico 
– INGEMMET: www.gob.pe/ingemmet.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HENRY JOHN LUNA CÓRDOVA
Presidente Ejecutivo (e)
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INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCIÓN DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Formalizan designación de Miembro de la 
Comisión Adscrita de la Oficina Regional 
del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI de Ica

resolución n° 000027-2024-Pre/inDecoPi

San Borja, 20 de marzo del 2024

VISTOS: El Acuerdo N° 045-2024 del Consejo 
Directivo del INDECOPI; el Informe N° 000171-2024-ORH/

INDECOPI de la Oficina de Recursos Humanos; el Informe 
N° 000105-2024-OAJ/INDECOPI y el Memorándum N° 
000480-2024-OAJ/INDECOPI de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; el Informe N° 000084-2024-GEG/INDECOPI de 
la Gerencia General; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1033, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI, se establece que éste 
es un organismo público especializado con personería 
jurídica de derecho público interno, que goza de 
autonomía funcional, técnica, económica, presupuestal 
y administrativa, adscrito a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, y rige su funcionamiento de acuerdo con 
las disposiciones contenidas en la citada norma y en sus 
normas complementarias y reglamentarias;

Que, el literal d) del artículo 5 de la precitada Ley, 
en concordancia con el literal e) del artículo 9 del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del INDECOPI, aprobado por Resolución N° 000063-
2021-PRE/INDECOPI, establecen que es función del 
Consejo Directivo designar, entre otros, a los miembros 
de las Comisiones de las áreas de competencia y 
propiedad intelectual de los órganos resolutivos de 
la entidad, teniendo en cuenta la opinión del Órgano 
Consultivo de conformidad con el literal b) del artículo 9 
de dicha Ley, así como, el literal e) del artículo 15 de su 
Reglamento;

Que, asimismo, el literal a) del artículo 22 de la 
mencionada Ley de Organización y Funciones, establece 
que los miembros de las comisiones del área de 
competencia son designados por el Consejo Directivo 
por cinco años, pudiendo ser designados por un periodo 
adicional;

Que, mediante el Acuerdo N° 045-2024, el Consejo 
Directivo del INDECOPI acordó designar al señor Marco 
Antonio Garrido Bodero como miembro de la Comisión 
adscrita de la Oficina Regional del Indecopi de Ica, y 
encomendar a la Gerencia General y a la Presidencia 
Ejecutiva las gestiones correspondientes para la debida 
ejecución de dicho acuerdo;

Que, con el Informe N° 000171-2024-ORH/INDECOPI, 
la Oficina de Recursos Humanos concluye que el señor 
Marco Antonio Garrido Bodero cumple con los requisitos 
para ser designado como Miembro de la Comisión adscrita 
de la Oficina Regional del Indecopi de Ica;

Que, a través del Informe N° 000105-2024-OAJ/
INDECOPI y del Memorándum N° 000480-2024-OAJ/
INDECOPI, la Oficina de Asesoría Jurídica considera 
legalmente viable que la Presidenta Ejecutiva emita el 
acto resolutivo que formalice la designación del miembro 
de la Comisión antes mencionada;

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de 
Recursos Humanos, y de la Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1033, Ley de Organización y Funciones 
del INDECOPI; en la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; y en el Texto 
Integrado de su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Resolución N° 000063-2021-
PRE/INDECOPI;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Formalizar la designación del señor 
MARCO ANTONIO GARRIDO BODERO como Miembro 
de la Comisión Adscrita de la Oficina Regional del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual – INDECOPI de Ica.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KARIN CÁCERES DURANGO
Presidenta Ejecutiva
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